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Lista XVIII - Sudáfrica

Se ha recibido de la Misión Permanente de Sudáfrica la siguiente comunicación, de fecha 29 de
mayo de 1995.

_______________

Cúmpleme informarles de que Sudáfrica desea que se haga en la Lista XVIII - Sudáfrica una
corrección técnica, a saber, la eliminación de la partida 63.09 ("Worn clothing and otherworn articles"),
que figura en ella. Ni el proyecto de Lista de Sudáfrica de fecha 1º de septiembre de 1993 ni el proyecto
de Lista final de febrero de 1994 comprendían esa partida, que se ha incluido equivocadamente en
la Lista final anexa al Protocolo de Marrakech. Sudáfrica no tuvo en ningún momento la intención
de consolidar la partida 63.09 y la inclusión de ésta en la Lista XVIII viene a ser un error de buena fe.

_______________

Si en el plazo de tres meses contado a partir de la fecha del presente documento no se notifica
a la Secretaría ninguna objeción, las rectificaciones de la Lista XVIII - Sudáfrica se considerarán
aprobadas y serán oficialmente certificadas.




